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Contrato N.º 2026/33, PROCEDIMIENTO ABIERTO NO ARMONIZADO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS, PARA EL CONTRATO DE “SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO 
EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA AL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II”

Acta de la reunión para el análisis de las ofertas anormalmente bajas, celebrada en 
fecha 17 de junio de 2026.

El día 24 de abril de 2026, quedó constituida la Mesa de Contratación para dicho 
procedimiento, siendo la siguiente: 

Presidente: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios Administrativos.

Vocal Económico-Financiero: D. GUSTAVO VICENTE BLANCO, Titulado Superior del 
Área Servicios Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”), mediante 
Procedimiento Abierto no armonizado con Pluralidad de Criterios.

Valor estimado del contrato: 557.668,56 €, IVA excluido.

Han presentado oferta al presente procedimiento SIETE (7) licitadores:

VAN BEVEREN S.L
PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L.
VACIERO S.L.P.
CASES & LACAMBRA ABOGADOS, S.L.P.
UNIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO S.L.P.
KPMG ABOGADOS, S.L.P.
BROSETA ABOGADOS, S.L.P.

A continuación, la Mesa de Contratación procedió a la apertura del sobre nº 1, que contiene      
la documentación administrativa requerida en el PCAP.

Finalmente, tratado el asunto referido, el Presidente procedió a dar por terminado el acto 
público de apertura del sobre nº 1. 

En fecha 08 de mayo de 2026, la Mesa procede a la calificación de la documentación 
administrativa presentada. De conformidad con lo dispuesto en el certificado de misma fecha,
se constata la existencia de los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de 
aclaración encontrados en la documentación administrativa, siendo los siguientes: 
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- La empresa CASES & LACAMBRA ABOGADOS, S.L.P.:

1. Ha presentado Anexo XI, relativo al cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con Canal de Isabel II, sin 
cumplimentar los siguientes apartados:

“Que la citada sociedad SI/NO (Ver nota 1) tiene intención de subcontratar. 

Finalmente, se pone de manifiesto que el licitador SI/NO (Ver nota 2) es una 
microempresa, una pequeña o una mediana empresa de conformidad con el 
artículo 2 de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre 
la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.”

Toda vez que la empresa no ha presentado el Anexo referido correctamente 
cumplimentado, se considera necesario requerir al ofertante que presente 
dicho documento, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 
5  del PCAP.

2. No presenta Anexo IV, referido a la Declaración relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, de 
conformidad con lo indicado en la cláusula 10 A) apartado 3 del PCAP.

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo IV, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 3 del PCAP.

3. No ha presentado Anexo V, relativo a la declaración de empresas vinculadas 
en el mismo grupo, de conformidad con lo indicado en la cláusula 10 A) 
apartado 9 del PCAP.

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo V, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 9 del PCAP.

- La empresa UNIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO S.L.P.:

1. Ha presentado Anexo XI, relativo al cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con Canal de Isabel II, sin 
cumplimentar los siguientes apartados:

“Que la citada sociedad SI/NO (Ver nota 1) tiene intención de subcontratar. 

Finalmente, se pone de manifiesto que el licitador SI/NO (Ver nota 2) es una 
microempresa, una pequeña o una mediana empresa de conformidad con el 
artículo 2 de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre 
la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.”
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Toda vez que la empresa no ha presentado el Anexo referido correctamente 
cumplimentado, se considera necesario requerir al ofertante que presente 
dicho documento, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 
5 del PCAP.

- La empresa BROSETA ABOGADOS, S.L.P.:

1. No ha presentado Anexo XIII, relativo al Código de conducta de Canal de 
Isabel II, de conformidad con lo indicado en la cláusula 10 A) apartado 2 del 
PCAP.

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo XIII, se considera 
necesario requerir al ofertante que presente la documentación referida, 
atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 2  del PCAP.

2. No presenta Anexo IV, referido a la  Declaración relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, de 
conformidad con lo indicado en la cláusula 10 A) apartado 3 del PCAP.

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo IV, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 3 del PCAP.

3. No ha presentado Anexo V, relativo al grupo de empresas, de conformidad 
con lo indicado en la cláusula 10 A) apartado 9 del PCAP

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo V, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 9 del PCAP.

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adoptó, por unanimidad, en fecha 08 de mayo de 
2026, el siguiente acuerdo:

- Requerir a las empresas:

o CASES & LACAMBRA ABOGADOS, S.L.P.
o UNIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO S.L.P.
o BROSETA ABOGADOS, S.L.P.

Para que presenten la documentación referida anteriormente, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula 10 del PCAP.

Según certificado de fecha 19 de mayo de 2026, las empresas CASES & LACAMBRA 
ABOGADOS, S.L.P., UNIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO S.L.P. y BROSETA 
ABOGADOS S.L.P., presentaron en plazo y forma la documentación requerida, 
encontrándose correcta.

La Mesa acordó que la apertura del sobre correspondiente a la documentación relativa a 
criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, se realizara por medios 
electrónicos en fecha 21 de mayo de 2026.
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En consecuencia, la Mesa de Contratación, en fecha 21 de mayo de 2026, procedió a la 
apertura de los sobres n.º 2 y 3, referentes a los criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas, incluyendo los siguientes valores ofertados:

A) 1. Oferta económica

N.º Proponente Importe total euros,
excluido el IVA

1 VAN BEVEREN S.L 87.000,00 €

2
PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, 

S.L. 97.592,00 €

3 VACIERO S.L.P. 62.156,80 €

4 CASES & LACAMBRA ABOGADOS, S.L.P. 72.000,00 €

5 UNIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO S.L.P. 71.102,74 €

6 KPMG ABOGADOS, S.L.P. 98.753,80 €

7 BROSETA ABOGADOS, S.L.P. 98.753,80 €
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En fecha 17 de junio de 2026 la Mesa de Contratación procede a analizar la documentación 
relativa a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, así como las 
posibles ofertas anormalmente bajas, de conformidad con el informe del Área de Servicios
Administrativos, suscrito en fecha 17 de junio de 2026.

Del mismo modo, la Mesa de Contratación procede a analizar las posibles ofertas 
anormalmente bajas, de conformidad con el informe suscrito por el Área de Servicios 
Administrativos, en fecha 17 de junio de 2026, indicando en el mismo:

“3. VALORACIÓN ECONÓMICA

3.1. DETERMINACIÓN DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP, cuando se 
presenten individualmente ofertas pertenecientes al mismo grupo, para aplicar el régimen de 
apreciación de ofertas anormalmente bajas, sólo se tomará en consideración la oferta más 
baja de todas las presentadas por las empresas del grupo, excluyéndose las restantes a los 
efectos de este cálculo. 

Según la documentación presentada en el sobre N.º 1, no existen ofertas de empresas 
pertenecientes al mismo grupo empresarial, por lo que no se ha descartado ninguna en el 
cálculo de las ofertas anormalmente bajas por este motivo. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP, la oferta se 
considerará anormalmente baja, cuando sean admitidos cuatro o más licitadores, las que sean 
inferiores en más de 5 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 
No obstante, si entre ellas existiesen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 
10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas 
que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 
ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

En base a estos criterios se determina que, la oferta media es de 83.908,45 €, siendo el umbral 
de 10 unidades porcentuales para retirar la oferta más elevada de 92.299,29 €, por lo que se 
han de retirar las ofertas de KPMG ABOGADOS, S.L.P., PRICEWATERHOUSECOOPERS 
TAX & LEGAL, S.L., Y BROSETA ABOGADOS S.L.P., para el cálculo.

Retiradas las ofertas que superan en diez unidades porcentuales la media inicial, la nueva 
media resultante es de 73.064,88 €, y el umbral de oferta anormalmente baja, por tanto, es de 
69.411,64 €, por lo que la oferta presentada por VACIERO S.L.P., es considerada 
anormalmente baja.”

Concluyendo en el apartado 4 del mismo:

“Según lo establecido en el artículo 8.1 del PCAP, se debe comunicar a la empresa VACIERO 
S.L.P., que su oferta presenta una proposición económica anormalmente baja según los 
criterios establecidos en el mismo pliego, para que pueda justificar su valoración y las razones 
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y circunstancias que expliquen que la oferta presentada podría ser ejecutada en los términos 
ofertados.”

Por lo anterior, la Mesa de Contratación, adopta por unanimidad en fecha 17 de junio de 2026, 
el siguiente acuerdo: 

De acuerdo con el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, la secretaria de la Mesa de Contratación requerirá a la empresa 
VACIERO S.L.P. para que presente por escrito las precisiones, justificaciones y 
aclaraciones que consideren precisas sobre la composición de la oferta, a fin de que 
Canal de Isabel II, pueda valorar la viabilidad de la oferta.

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación en Madrid, a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE

________________________

LA SECRETARIA

_____________________________
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